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En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JOHN JAIME 

LOTERO HINCAPIE contra INDUSTRIAS MÉDICAS SAMPEDRO S. A. S., el 

despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de terminación anormal del 

proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 
En virtud a la solicitud fundamentada en el acuerdo de transacción realizado por 

las partes, sin evidenciarse vulneración de derechos ciertos e indiscutibles, es 

decir, observados los presupuestos de los artículos 15 del Código Sustantivo del 

Trabajo y 312 del C. G. del P., aplicable por remisión normativa al procedimiento 

laboral, se APRUEBA y DECLARA terminado el proceso, ordenándose su 

archivo, previa cancelación del registro respectivo, sin condena en costas 

atendiendo a la voluntad de las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción efectuada por las partes, al cumplirse con 

los presupuestos de los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 312 del 

C. G. del P., aplicable por remisión normativa al procedimiento laboral. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso sin condena en costas, ordenado 

su archivo, previa cancelación del registro respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  
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